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ASAMBLEA NACIONAL

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ACUERDO EN CONMEMORACIÓN DEL 196 ANIVERSARIO 

DE HABERLE CONFERIDO EL TÍTULO DE DOCTOR EN DERECHO 

AL LIBERTADOR SIMÓN BOLÍVAR 

CONSIDERANDO 

Que el día 03 de junio de 1826 el Libertador Simón Bolívar fue recibido 

académicamente en el seno de la ilustre Universidad Mayor de San 

Marcos, en la ciudad de Lima, República del Perú, en reconocimiento a 

sus grandes aportes al mundo del Derecho y de las Ciencias Jurídicas y 

Políticas, producto de una profunda evaluación que hicieran las 

autoridades de la Universidad, con base en el inmenso legado 

epistemológico, teórico, conceptual y práctico del Padre de la Patria; 

conocimiento confirmado  con un aproximado de quince mil documentos; 

en su accionar como Magistrado y Padre de cinco Repúblicas (hoy seis); 

creador de Leyes y de Constituciones. 

CONSIDERANDO 

Que el recibimiento en el seno de la Academia de los Abogados de la 

Universidad peruana constituye un merecido y justo reconocimiento a 

toda una vida dedicada al estudio del Derecho y la Justicia como bien lo 

reconoció el propio Libertador al agradecer al claustro del cual formó 

parte ese día 03 de junio de 1826 con las siguientes palabras: "… 

desnudo de conocimientos y sin mérito alguno, vuestra bondad me 

condecora gratuitamente con una distinción que es término y la 

recompensa de años enteros de estudio continuo…” 
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TERCERO: Reconocer el espíritu de integración y unidad Nuestro 

Americana del Libertador Simón Bolívar y la condición real de hermanos 

de la misma Patria y del mismo Padre Libertador.  

CUARTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

Dado firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los dos días del mes de junio de dos 

mil veintidós. Años 212° de la Independencia, 163°de la Federación y 23° 

de la Revolución Bolivariana. 

 

 

 

CONSIDERANDO 

Que en opinión de reconocidos historiadores y estudiosos de la 

trayectoria y el legado del Libertador Simón Bolívar, no fue un título o 

Recibimiento Académico por parte de la Universidad como Abogado o 

Doctor en Derecho “honoris causa”, sino que dicho Recibimiento 

Académico le fue otorgado al Libertador Simón Bolívar por acreditación 

de saberes, competencias, experiencias y valiosa contribución al estudio 

de las ciencias jurídicas y políticas. Y que -incluso- fue examinado 

académicamente, a solicitud suya, por un jurado de elevados y 

reconocidos méritos en el mundo del Derecho y la Abogacía. 

CONSIDERANDO 

Que es deber de esta Asamblea cumplir el Mandato del Libertador Simón 

Bolívar de recordar por siempre y para siempre el 03 de junio de 1826, 

fecha a partir de la cual el Padre de la gran Patria forma parte académica 

de la ilustre Universidad. 

ACUERDA 

PRIMERO: Celebrar junto al pueblo de Venezuela, tan insigne fecha, 

invitándolo a su vez a cultivar el conocimiento como una de las 

herramientas necesarias para el aporte en la construcción de una 

sociedad cada vez más justa. 

SEGUNDO: Invitar a las Universidades, Academias de Ciencias Jurídicas 

y Políticas, Sociedades Bolivarianas, Colegios Profesionales y demás 

gremios de estudio e investigación del Ideario del Libertador, a desarrollar 

líneas de investigación que sistematicen y difundan su enorme legado a 

las Ciencias encargadas del Estudio del Derecho y la Justicia. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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       Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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